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Canon unitario: 10 peseW,s por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Rampa-varadero de 1.,50 x 3.20 metros y un

muelle anejo al varadero. de 4 x (5-7) metros.
PrescripCiones:. Tanto, el embarcadero como el varadero po

drán ser ut11lzados por cua,lquier embarcación' que lo precise.
Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1970.-El Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dlrección General de Puertos
y Señ·CUes Marttimas por la que se concede a don
Tomás Burguera Burguera la ocupacion de terrenJ8
ae dominio publico en la zona ma.rtttmo-terrestre
del termtno municipal de Campos' del Puerto (Ma
llorca) para la comtrUcclón de caseta guardabotes
11 rampa-varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelenti
sima señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don To
más Burguera Burguera una concesión cuyas caracteñst1c&S son
las siguientes:

Provin:::.ia: Baleares.
Término municipal: Campos del PuertQ.
Superficie aproximada: 78 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y rampa-vara-

dera_
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardabotesde planta rectangular,

de 9.50 x 4,50 metros, situada a unos 15,50 metros de la orillit.
y rampa~varadero. con un ancho -aproximado de unos 2_80 metros.

Prescripciones:
En caso de necesidad la. rampa-del varadero podrá ser uti

lizada por cualqUier embarcación que 10 precise.
No se podrá impedir el paso a través de la rampa-varadero.

y la Jefatura de Costas y Puertos POdrá disponer la & ¡presión
y la sustitución de ca.rte1es y tambien que se coloquen carteles
determinados poi la propia Jefatura de- Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento_
Madrid, 2 de junio de 1970.-& Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a cCons·
trucciones 11 Urbani2aciones del Mediterráneo. SO-
ciedaa Anónima», la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo-terrestre deZ tér
mmo municipal de Calviá (Mallorca) para la cons
trucción de. ptscinas. embarcadero. terraza 11 playa
artiftcial.

Por Orden niinisterial de esta fecha. la Dirección General
de :l:' uertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentisi·
m f) sellor Ministro de Obras Públlcas. ha. otorgado a «Co~
tru;:.:::io:p.es y Urbanizaciones-del Mediterráneo, S. A.». una- con·
cesión cuyas earacteristicll8 son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.

. Destino: Construcción de piscinas, embarcadero, terraza- Y
playa artificial.

Plazo de la concesión: CJ,ncuenta afios.
Canon unitarIo: 80 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalac1pnes: Piscina de planta rectsngular de 10 por 20

metros, embarcadero de 3 metros de ancho. terraza.-sOlartum
y paya artificial, de planta casi cuadrangular, de un"" 39
par 33_.

Prescripclones: La playa artificial se Incorparará al domlt11a
público con las mismas ca.r8ICterísticas que una playa. natural.

La terraza..solarium será de uso púb.,Uoo gratuito. pudiendO
tomar la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares 1... me<1ldas
que considere oportunas pat's garantiZar dicho uso público.

En caso de necesidad, podrá atracar en el muelle cualqUier
embarcac16n que 10 precise.

Lo que se h""" tlÚbltco para g_ conoclmlenta.
Madrid, 2 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

M8:rtlnto Catena.

RESOLUClON de la Dlrección General de Puerto,
11 Señales Marítimas J)OT1a q~ se concede a don
Juan Caldé& Lfzana la ocupacfón tú: terrenos- de do-
miniaptlblica en la """" mari_f>.terrestre del tér
mino municipal de J4vea (Alicante) _a la C01U
trucción de mUTO 11 paseo 1'IiMfftmo.

Por Orden ministerial de ""ta fecba. la DIrección General
de Puertos y Seilales Marítlmas~ por delegación delexoelent1s1~
mo sefiar Mlnl8tro de Obr&l PúI>ll4l.... be _sedo a <Ian J\I&U

Caldés LiZana una: concesión cuyas carac'teristica.s son las si-
gulentes:

Provincia: Alicanw.
Término municipal: Jávea.
Superficie aproximada: 376 metros cuadrados.
Destino: Construcción de muro y paseo marítimo.
Plazo de la' concesión: Tremta años.
Csnon unitario: 6 pesetas por metl"o cuadrado y afio.
Instalaciones: Muro de hormigón situado a 10 metros del

límite de la zona marítimfroterrestre y paseo de 2 met.ros de
ancho a 10 largo de la base del muro.

Prescripciones: El paseo será de uso público gratUito.
La Jefatura de Costas y Puertos de Levante pOdrá tomar

las medidas que considere oportunas para garantizar dicho U80
público.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento.
Madrid. 2 de jlUlio de 19'ro.........El Director general, Marclmo

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer-tot
y Señales MaTitimaa por la que se concede a la
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petr6-
leos, S. A.». la ocupación de terrenos de dominiO
púb~ico en la zona de servicio del puerto ,de San
Sebastián -pa1-a, la construeci~ de una instalación
de suministro de gasolina para embarcaciones de
recreo.

Por Orden ministerial de esta techa., la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. p<n" delegación del exoolenti5i
IDo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «Compa
ñia Arrendataria del MouQJ)Olío de Petró:eos. S. A.», una con
cesión ouyas características son las siguIentes:

Provincia: Guipúzcoa.
zona de servicio del puerto de San Sebastlán.
Superficie sproximada: Si) metros cuadrados.
Destino: Construcción de una instalación de suministro de

gasolina para embarcaclones de recreo.
Plazo de la ooncesión: Veinte años.
Canon unitario: 87,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Insta;1aciones: Aparato surtidor manual cubIerto con la ea-

raza de un surtidor eléctrico y tanque de 7.500 litros de capa,.
cidad, apoyado sobre basamentos de hormigón armado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de junio (le. 1970.-EI Director generro, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y SerIales Maritimas por la que se concede a don
Jaime del Barrio Baeza la ocupación de terre?'..os
de dominio públtco en la zona marítimo-terrestre
del termino municipal de Bañalbufar- (Mallorca) ti
se legalizan las obras construidas, consistentes en.
una caseta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefíales Maritimas, por delegación del excelenti
sima señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jai
me del Barrio Baeza. una concesión cuyas características son
las. siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Bafialbufar.
Superficie aproximada: 11 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de una caseta guardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instala~lones: caseta-guarda.botes de planta rectangular, de

3 x 4 metros, ubicada a 16 metros de la orUla del mar. ~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 19?O.-El Director general. Marciano

Mart1nez Catena.

RESOLUClON de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la Que se concede a don
León Roela CleYmanB la. ocupación de terrenos de
dominio púbUco en la zona· marl.ttmo-terrestre del
término municipal de Santang (Mallorca) y se le
galizan las obras construtda8. consistentes en so
larium. escalera 11 embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seftales Marítimas. por delegación del excelenU
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Leóri
Roels CleYJ]1im8 una concesión cuyas caracterlsticas son 1aa
algulentell:
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Provincia: Baleares:
Término municipal: Santa.ny:
Superficie aproximada: 35 metros cuadrados.
Destino: Construcción de solArium. escalera y embarcade"',.
Plazo de la concesión: Veinticinco aiiocs.
Canon ;u.nitario: 20· pesetas por me,tro cuadrado y afio.
Instalaciones: Escalera de mamposterl& hidráulica y aola~

do de mortero de cemento, dividida en dos tramos; solarium de
piedra con dos peldaños de aCceso al mar y embarcadero de
60 cent1metros de anchura y 2,60 metros de longitud.

Prescripciones:
Las obras serén de uso público gratuito, pudiendo la Jefa

turade Costas y Puerto& de Baleares ordenar la retirada de
cualquier cartel que pueda inducir a confusión sobre dicho
uso públ1co gratuito, e incluso disponer que se coloquen los
carteles necesarios cuando la falta. de éstos -pueda crear du
das en cuanto al uso público gratuito de las obras.

En caso de necesidad. podrá ser utilizado el embarcadero
por cualquier embarcación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 de junio de 1970.-EI Direétor general. Marciano

Mart1nez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerttn
:11 señales Marftimas por la que se concede a don
Francisco, Mas Vive8 la ocupación de terre1W8 de
dominio púbUco en la 2On4 marftfmcrterrestre· del
término municipal de D01Iá (Mallorca) y .e legal~
.tan las obras construidas, COMstentes en varadero

. 11 caseta.

Por Orden ministerial de esta techa la Dirección General
de Puertos y sefia1es Marftimas, por Delegación del excelen·tf
aimo seftor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Fran
clsco Mas Vives una concesión cuya.s caracteristicas son las
liguiente8;

Prov1ncla: Baleares.
Término municipal: Deyá.
Superficie aprox1mada: 37 metros cuadrados.
Destino: Construcclón de varadero Y caseta.
Plazo de la conees1ón:- Veinticinco aftoso
Canon unitario: 10 pesetas por Dlétro, cuadrado y afio.
Instalaclon<!s: CasetHuarda_ de una IIOIa planta de 5,60

por 4 metros y varadero de .6 por 1,50 metros.
Prescripciones: En caso de necesidad. la rampa del varadero

podrá ser utilizada por cualquier embarcación que lo precise.
La Jefatura de C<>staa y Puertos podrá tomar las medidas que

eonsldere oportunas para garantlzar el paso público a través de
la rampa.

Lo que lO h.... público para lenera! conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 111'11l.~ DIrector ceneral, Marciano

IlartIneC Ca_

RESOLUCION de la Dirección ae-al de Puertos
'1 Seftale8 Maritimaa por la que se concede a don
Antonio Rorrach Moragues la ocupadón de terre
nos de domtnio púbUco en la zona 7naritimo--terre,·
fre del término munlclpal de Palma de Mo.llorca
11 se legalt2an las obras conBtrufd03, conststentes en
piscina. 11 terraza.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y 8efiales Maritimas. por delegación del excelentI
Bimo sedor .Ministro de Obras -Pt1blicas. ha otorgado a don
Antonio Horrach Moragues una concesión cuyas caracteristicas
IOn las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmlno municipal: Palma de Mallorca.
Supertlcie aproximada: 103 metros cuadrados.
Destino: ConstrucciOn de piscina y terraza.
Plazo de la oonceslón: Veintlclnco atIoo.
canon unitario: 100 l*Otaa _ metro cuadrado y afio.
Instalaciones: -barcadero de 3 x 1 metros. de hormigón

ciclópeo, lO1arIum de forma IrrecnIar de 38 metros de lonllitnd
y una anchura máxima de 15 lnetros Y mlnlma de 6,30 metros,
piscina deforma ovalada y terrazas.

PrescripCIones: La terraza -será de USO pdblico gratuito en
la parte situada en-la' zona marlt1nw·terrestre.

La Jefatura de Costas y Puertoe pudrA tomar Iaa medidas
qUe consIdere oportunas para garantizar dicho uso publico.

Lo que se hace público para general Conocimiento.
MadI1d, 12 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

Martmez Catena.

RESOLUCION de la Dlrecclón General de Puertos
11 StrikJles MaritinI4B 901' la que se -concede (J aOJa
Andrés Orell -Orea lB OCUpact6n de terrenos- de d{>
minio' plIb/loo en la zona marltlmo-terreBtre del
Urmfno municipal tk Ses Salinas (Mallorca) 11 se
legaUzan las obras comtTufdas, conststentes en ca
Beta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Seftales Marítimas. por delegación del excelentí
simo sel'ior Ministro de Obras PUblicas, ha otorgado a don An
drés OreIl 0re1l una concesión cuyas caracteñsticas son las
slgulentes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 47 metros: cuadrados.
Destino: Construcc1ón de caseta~guardabotes.

Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Ocho pesetas por· metro cuadrado y a1io.
Instalaciones: C&seta·guardabotes de dos plantas y forma

irregular situada a ocho metros de _. 1& or.llla y su correspon
diente rampa-varadero

Pn::scripciones: En caso de necesidad la rampa. del varadero
podrá ser utllizada por cualquier embarcación que lo precise.

No se podrá impedir el paso a través de la rampa del va...
ladero.

La Jefatura de costas y Puertos podrá tomar las medidaa
que considere oportunas para garantizar -dicho uso público.

Lo que se hace públlcó para general conocimiento.
Madrid, 12 de jUnio de 1970.-El Director general, Marciano

Martines Catena.

RESOLUC/ON de la Dirección General de puertos
11 Señales Marittmas por la que se concede a don
GuUlermo Segui Humbert la ocupación de terrenas
de dominto público en la zona marítimo-terrestre
ael término municipal de Bañalbular (Mallorca) 11
se legalizan las obras construidas, -consistentes en
caseta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Gen~ral
de Puertos y Sefiales Marit1mas, por delegación del excelent!
s.imo sefior Ministro de 01:tras Públicas. ha otorgado a don Gui
llermo Segu1 Hutnbert una cances16n cuYaS caracteñsticas son
las siguientes:

Provincia: Balearea
Término municipal: BalIaIbufar.
Superficie aproximada: 24 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta-guardabotes.
Plazo de 10 concesión: Veinticinco afios.
Canon unitario: OCho pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: ca.aeta-guardabotes de planta rectangular de

'7,15 y 7,35 metros. situada a unos 22,50 metros de la orina.

Lo que se hace públiCO para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de, 1970.-E1' Director general. Marciano

Martlnez catena.

RESOLUCION de la Direcclón General de Puert'"
11 Sei1ales Maríttmas pOr la que se concede (J don
Fermin Marcos Banet la ocupación ds terrenos de
dominio público en la zona marftfmo--terrestre del
térmfno municipal de Mahón (Menorca) y se lega
lizan las obras construidas, consistentes en dos ccJ.
,etas 11 una ba-"4CG garaje.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Maríttmás, por delegación del e-xeelentísi·
mo señor Ministro de- Obras Pt\blicas. ha- otorgado a don Fer
mm Marcos Bonet una concesión cuYas CáraCterísticas son laa
siguientes:

Provincia: Baleares-.
Término municipal: Mahón.
Superficie aProximada: '1'l,20 metros cuadrado..
Destino: ConstruoeiÓll de dos casetas Y una barraca garaje.
Plazo de la concesión: Velntlclnco afio.. .
Canon unitario: 10 pesetas por ·metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de tres naves, la primera y tercera

dedicadas a caseta de- recreo, y la segunda.. barraca-garaje.

Lo que se hace púbUcopara general conocimiento.
Madrid. 12 de junio de' 1970.--E1.Director i@.eraJ. Marciano

M81'tinez Catena.


